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II.- SINOPSIS 

Cambiar el término “digna y decorosa” por “adecuada”. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley de Vivienda y de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud, con el objetivo de armonizar la legislación de 
desarrollo urbano al concepto constitucional de vivienda adecuada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 
30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Vivienda y de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 1031-2PO1-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, por lo que se refiere a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como a la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 
4°, párrafo séptimo, por lo que se refiere a la Ley de Vivienda, así como a la fracción XXXI del artículo 73 en relación 
con los artículos 1º y 4º, relación con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 23.- Para contribuir al logro de los objetivos 
de la política ambiental, la planeación del desarrollo 
urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 27 constitucional en materia de 
asentamientos humanos, considerará los siguientes 
criterios: 
 
I. a la X. … 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, DE VIVIENDA Y 
DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD, CON 
EL OBJETIVO DE ARMONIZAR LA LEGISLACIÓN DE 
DESARROLLO URBANO AL CONCEPTO 
CONSTITUCIONAL DE VIVIENDA ADECUADA. 
 
Primero. Se reforma el artículo 23 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 23. Para contribuir al logro de los objetivos 
de la política ambiental, la planeación del desarrollo 
urbano y la vivienda adecuada, además de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia 
de asentamientos humanos, considerará los siguientes 
criterios: 
 
I. a X. ... 
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LEY DE VIVIENDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de vivienda. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen 
por objeto establecer y regular la política nacional, los 
programas, los instrumentos y apoyos para que toda 
familia pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
 
… 
… 
 
ARTÍCULO 2.- Se considerará vivienda digna y decorosa 
la que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de asentamientos humanos y construcción, 
salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así 
como con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes 
seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima 
posesión, y contemple criterios para la prevención de 

 
 
 
 
 
 
Segundo. Se reforman los artículos 1, 2, fracciones IX 
y XII del artículo 4 de la Ley de la Vivienda para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 1. La presente ley es reglamentaria del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de vivienda. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y 
tienen por objeto establecer y regular la política 
nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para 
que toda familia pueda disfrutar de vivienda adecuada. 
 
... 
... 
 
ARTÍCULO 2. Se considerará vivienda adecuada la que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de asentamientos humanos y construcción, 
salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, 
así como con los servicios básicos y brinde a sus 
ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad 
o legítima posesión, y contemple criterios para la 
prevención de desastres y la protección física de sus 
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desastres y la protección física de sus ocupantes ante los 
elementos naturales potencialmente agresivos. 
 
ARTÍCULO 4. … 
 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a 
consolidar o renovar las viviendas deterioradas física o 
funcionalmente, mediante actividades de ampliación, 
reparación, reforzamiento estructural o rehabilitación que 
propicien una vivienda digna y decorosa; 
 
X. a la XI. … 
 
XII. Política Nacional de Vivienda: el conjunto de 
disposiciones, criterios, lineamientos y medidas de 
carácter general que se establecen para coordinar las 
acciones de vivienda que realicen las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, así 
como su concertación con los sectores privado y social, con 
la finalidad de cumplir con el mandato constitucional del 
derecho a la vivienda digna y decorosa; 
 
XIII. a la XV. … 
 
 
 

ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 
agresivos. 
 
ARTÍCULO 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a 
consolidar o renovar las viviendas deterioradas física o 
funcionalmente, mediante actividades de ampliación, 
reparación, reforzamiento estructural o rehabilitación 
que propicien una vivienda adecuada; 
 
X. y XI. ... 
 
XII. Política Nacional de Vivienda: el conjunto de 
disposiciones, criterios, lineamientos y medidas de 
carácter general que se establecen para coordinar las 
acciones de vivienda que realicen las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, 
así como su concertación con los sectores privado y 
social, con la finalidad de cumplir con el mandato 
constitucional del derecho a la vivienda adecuada; 
 
XIII. a XV. ... 
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LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. 
 
 
 
 
 
Artículo 4. … 
 
 
I. a la XII. … 
 
XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 
entidades de la Administración Pública Federal, programas 
y cursos de orientación e información sobre adicciones, 
nutrición, educación sexual y sobre salud reproductiva, 
derechos humanos, cultura de la no violencia y no 
discriminación, equidad de género, medio ambiente, 
apoyo a jóvenes en situación de exclusión y vivienda; 
 
 
XIV. a la XVI. … 
 

 
 
Tercero. Se reforma la fracción XIII del artículo 4 de 
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y 
las entidades de la Administración Pública Federal, 
programas y cursos de orientación e información sobre 
adicciones, nutrición, educación sexual y sobre salud 
reproductiva, derechos humanos, cultura de la no 
violencia y no discriminación, equidad de género, medio 
ambiente, apoyo a jóvenes en situación de exclusión y 
vivienda adecuada; 
 
XIV. a XVI. ... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el 
siguiente día al de su publicación en Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez. 
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